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ZAPATERQ GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes.
Turismo y Comunicaciones.

El valor será de 20 pesetas: ~n el sello se reprodu~e '·i~· fachada
principal del edificio que ocupa el Ayuntamiento de la villa, sede .de la
competición. que fue .realizado en 1928 según planos del ArquItecto
Fidel Iturria. Asimismo. se incluye la imagen simbólica de.un panici-
pante y el logotipo que identifi~a los campeonatos. .

El procedimiento de impreSIón será en huecograbado pollcolor, en
papel estucado, engomado, fosforescente. con dentado 13 3/4 y tamaño
28,8 x 40,9 milímetros (vertical). La tirada será de 3.000.000 de efectos.
en pliegos de 50 sellos. . .. .. _

Art. 3.0 La venta y puesta en circulaCIón de esta sene se IniCiara el
17 de febrero de 1990.

La distribución de estos sellos a los pilntos de venta cesará el 31 de
diciembre de 1994, no obstante 10 cual mantendrán ilimitadamente .su
valor a efectos de franqueo.

Art.4.0 De estos efectos quedarán reservadas.en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposic.ión de la Dirección
General de Correos y Telégrafos. a fin de que la m.lsma pue~ at~nder

los compromisos internacionales. tanto los relativos a oblIgaCIOnes
derivadas de la Unión Postal Universal corno a·los intercambios con
otras Administrnciones Postales,,-cuando las·circunstancias IO'61consejen
o a juicio de dicha Dirección General se estime convenienteras( como
a realizar la adecuada propaganda del sello español. .

La retirada de estos efectos por la Dirección General de COJ!Cos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relaCionada
y justificada debidamente. .. .

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas ala Fábnca
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con l~s

Organrs.mos 'emisores de otro~países. integración ~n los f~ndos ñl~téli
cos del Museo de dicha Fábnea y propaganda naCional e lOtemaclOnal
filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacionalde Mo.neda y Timbre se proce·
derá a la destrucción· de los proyectos. maquetas. dibujos, pruebas,
planchas, etc.. una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte
que, a juicio de la Fábri~, que alguno de. I?s eleme~tos empleado~ en
la preparación o estampillado de la emlSlOn antenonn.ente ª",udtda,
encierra gran interés histórico o didáctico. podrá ser destmado. :conve
nientemente inutilizado. -a dotar el Museo de la Fábrica. el Museci Postal
o cualquier otro museo de interés en la m.ater1~. E!,. todo caso se
extenderá el correspondiente acta. tanto de la muuhzaclOn como de los
elementos Que en calidad dc depósito se integrarán en alguno de los
indicados museos.

Madrid, 15 de febrero ·de 1990.

En consecuencia, y a: propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Transportes. Turismo y Comunicaciones, dispongo:

Artículo l." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos ~o~ la
denominación «Diseno Infantil». que responderá a las caractcnstlcas
que a continuación se expresan. ','

Art.2.0 El motivo que ilustra el sello es obra del mIlo de doce anos
de edad Daniel García Pérez. alumno de 6.° de Educación General
Básica en el Colegio Salesiano «San IgnaciQ), de Cádiz, que result~

ganador absoluto del (dI Concurso Filatélico Escolao), certamen orgam
zado por «Tabacalera. Sociedad A~óflJma», cuya resolución tuvo iug~r

en las oficinas centrales de la Entidad el. pasado mes de mayo. En el
participaron un total de 115.000 .alumnos ~e .5.°. a 8.° de Básica,
pertenecientes a 2.500 Centros escolares dlstnbUldos por todo el
territorio nacional.

El valor será de 20 pesetas. y el tema del diseño se dedica a los
acontecimientos de 1992: Las Olimpiadas. simbolizado por los aros
olímpicos y una imagen exterior de la Sagrad~ ~amilia de Barcelona,
conmemoración del V Centenario del Descubnmlento. con la .a"osade
los vientos» y Expo'92, que se representa mediante una visita de Sevilla,
ciudad sede.

El procedimiento de impresión será en huecograbado policolor, en
papel estucado. engomado. fosforescente. con dentado 13 3/4 Ytamaño
28.8 x 40,9 milimetros (vertical). La tirada será de 6.000.000 de efectos,
en pliegos de SO sellos. . . . . _. ,

Art. 3:° La venta y puesta en circulacIén de esta sefle -se mlclara el
l7 de febrero de 1990.

La distribución de estos sellos a los puntos Je venta cesará el 31 de
diciembre de 1994. no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo.

Art. 4. 0 De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal d-:- Moneda v Timbre 3.500 unidades a disposición de la Dirección
General de COITeos y Telegrafos. a fin de que la m.isma pued~ at~nder
Jos compromisos internacionales. tanto los relatJv~s a obhg~clOnes

derivadas de la Unión Postal Universal como a los mtercamblOs c.0n
aIras Administraciones Postalcs. cuando las circunstancias lo aconsejen
o a iuicio de dicha Dirección General se estime conveniente. así como
a realizar la adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos efecIOs por la DirecCIón General de Co,!eos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dIcho Centro, relaCIOnada
y justificada debidamente. .

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán Teservadas-a la ·Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con 100s
Organismos emIsores 'de otros países, integración ~n los f~ndos fil~téh
-::os del Museo de dicha Fábrica y propaganda naCIOnal e mtemacJOnal
filatélica.

An. 5. r
\ Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se proce

derá a la destrucción de los proyectos. maquetas. dibujos, pruebas,
planchas. etc .. una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte
que. a juicio de la Fábric~. que alguno-de. I~_s eleme~tos empleado~en
la preparacIón o -estampillado de la ~mlslon antenorm~nte aluduia,
encierra gran interés histórico o didáetlco, podrá, se! destinado, conve
nientemente inutilizado. a dotar el Museo de la Fabnca. el Museo Postal
o cualquier otro museo. de 'interés en la m_ateti~· E!l todo caso se
extenderá el correspondiente acta. tanto de la muuhzac16n como de los
elementos que en calidad de depósito se integrarán en alguno de ·105
indicados museos.

Madrid. 15 de febrero de 1990.
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BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del d(a 16 de febrero de 1990

ZAPATERO GOMEZ.

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de TransPOrtes,
Turismo y Comunicaciones.

Divilas .convenibles
Cambios,

Comprador

La Comisión de Programación y Emisiones de Sellos y demás S.ignos
de Franqueo. ha aprobado la puesta en circulació~ de un sello dedicado
a conmemorar el ((Campeonato del Mundo de. ~Iclo Cmss». _

En consecuencia. y a propuesta de los Mtn.lstr,?s de Econof!l1a y
Hacienda v de Transpone!>. Turismo y ComunicacIOnes. he temdo a
bien disponer:

Artículo 1.(\ Por la Fábrica Nacional de Moneda y Ti~bre ..se
procederá a la estampación de un sello de Correos con la denom.tnaClOn
(((:ampeonato del Mundo de Ciclo Cross». Que respondera a las
características siguientes. . ' '. .

Art. 2.° Este Certa'men al que se dedIca la emlSlOn tendra lugar e~
la localidad vizcaína de Getxo durante los días 3 y 4 de febrero y contara
con la participación de representantes de dieciséis paises.

4231 ORDEIV de 15 de febrero de 1990 sobre emisión y puesta
en circulaCión dc'una serie desellas dR correo con la
denominacion de ((Campeonato del Mundo de Ciclo
uoss»).

1 dólar USA.,., ,."
IEeu
l marco alemán
1 franco_
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 .francos -belgas y luxemburgueses

l flarln holandés
l corona danesa
l libra irlandesa

100 escudos, portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suízo

100 yens japoneses
1 corona· sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano ... _. ..

109.003 W9,271··
1J1.455 131;785
64.447 . 64.609
18.967 ""19.015

183.960 >'1'84;410
8,684 8,706

308,454 309,226
57.208 57.352
16.706 16.748

170.986 1710414
73,208 73,392
69,014 69,186
90,537 90,763
72.504 72,686
750456 75.644

No disponible
16.729 I 16.771

No disponible
916,853 - i 919.148
82,447 82,653


